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/ ) INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES , 
f 1 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL CAMBIO DE IDENTIDAD PARA EL CANAL DE PROGRAMAG;IÓN E¡N 
MULTIPROGRf\MAéióN "SURESTE N" POR EL CANAL "GALA N" A RADIOTELEVISORA DE MÉXICO 
NdRTE, S.A. DE C.V., EN RE/ACIÓN CON LA ESTA.\tlÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XHCOV-TDT, EN.COAT7.ACOALCOS, VERACRUZ. /\ 

l. 

ANTECEDENTES \. 

Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre- de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCl) otorgó a favor de Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C. V. (Concesionario) un Titulo de Refrendo de 'Concesi.ón para continuar usando 
con fines coméréiales, una red de 62 canples de televisióFrentre los qi:ie se e11cuentra el 
canal 4 (66-72 MHz), con distintivo de llamada XHCOV-N, en Coatzacoalccis, Veracruz, 
con yigencia de 17 años, contados a partir de la fecha de expedición y hasta eí 31 d~ 
diciembre de 2021; 

\ 
11. Autorizqción, de Canal Digital.- El 07 de diciembre de 2010, mediante oficio 

CFT/Dül /STP/6704/2010, la extinta Comisión F.ederal de Telecomunicaciones (COFETEL) 
autorizó al Concesionario la instalación, operación y uso temporal del canal adicional 27 
(54~-5~4 MHz), con distintivo _d~ llamada XHCOV-TDT, para realizar transmisiones digitales 

,. simultaneas a su c;anal¿nalog1co; · ) 

111. ~.Decreto d~ Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en erDiario oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por e/, que se1 reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 v

1 
7 05 de la Constitucion Política de 

los Estados Unidos Mexipanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto.de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el lnstitµto Federal de TelecomunicacioD<",s 

1 (Instituto), como un órgano autónomo,que tien.e por objeto el desarrollo.eficiente de la 
radiodifusión/y las telecomunicaciones; 

1 

IV. Decreto de Ley,- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF eli"Decreto por efque se 
expiden la Ley Federal de Telecorr¡unicaciones y Radiodifusión, y la ~ey del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicidnan y derogan\ 
diversas disposiciones en materia de te/ecomunicacionGs y radiodifusión" (Decreto de : 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

\ ' ! ( -

V. Estatuto Orgánico.- El 04 de septi<Ímbre de 2014, se ¿ublicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico ciel Instituto Federal de Teie6omunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que 
entró enyigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 20 f:le julio 
de 2017; 

VI. 

VII. 

Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF[ la "Política ppra la Transición a la televisiÓf1 Digital Terrestre:; (Política 
TDl); \1 , ; \ \ ~ ; ~ 

Llnflamientos Generales para el Acceso a la Multiptogramación.- El 17 de febrero de 
2015, se publicaron (eh el DOF los "~ineamientos Generales para el acceso d fa. 
Multiprogramación'.' (Lineamientos); 

\ 

\ 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 
' 
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Autorización de Acceso a la Multiprogrpmación.- El ~O de octubre d.e 2016, mediante 
ac11erdo P/IFT/191016/579, el Pleno del Instituto, autorizó al Concesiondrio el acceso a la 
multiprogramado.· nen el ca~al de transmisión 27 en la estación c?n. distintivo de llamada 
XHCOV-TDT. para realizar la tran'smisión del canal de progqamación "SURESTE TV" 
generado por el 'propio solicitante; 

, 
Solicitud de Cambio\pe Identidad.- El 13 de junio de 2Ql 7, el Concesion.<Jrio presentó ante 
el Instituto un escrito, mediante el cual solicitó autorización para camliayla identidad 
del canal de programación "SUREST[l TV", en la estación con distintivo de llamada 
XH0iJV-TDT canal 27 (548-554 MHz), en Coatzacoalcos, Veracruz, al que

0

lóoficialía de 
partes asignó el número de folio 028254 (Solicitud de Cambio de Identidad); 

Solicitud de Opinion a la Unidad de Competencia Económica:- El 19 de junio eje 2017, 
mediante oficio IFT/224/UMCAÍ374/201i la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales (UMCA) solicitó\ a la Unidad de Competencia Económica (UCE) del 

··Instituto, emitir la opinión corresryondlente a la Solicitud de C\)mbio de Identidad; 

Alcance a la Solicitud de Cambio de Identidad.- El 27 de junio de 2017, el Concesionario 
presentó ante el lnstitutq un escrito, §!n alcance al referido en el antecedente IX. a fin de 
integrar la Solicitud de Cambio dé Identidad, al que l]_a oficialía /de partes asignó el 
número de folio 031036; ) 

\., ~ ! '· ) 
Reqylerimiento de Información .- El 03 de julio de _2017) Je notificó al Concesionario el 
oficiq IFT/(224/UMCA/415/2017, a través del cual la ilJMCA le requirió información 
adicional; . 1 

/ 
. \ \ 

( 1 1 

XIII. \ Atención al Recjuerimiento de lnformacl,9n.- El 12 de julio de 2017, el Concesionario 
presentó ante ellhstifuto un escrito, mediante el cual presentp: diversa información a fin 1 

XIV. 

XV. 

de dar cumplimiento al requerimiento precisado en el antecedente XII, al que la oficialía 
de partes asignó el número de folio 034545; 

Alcance1 en Atención .al Requerimiento de Información.- El 08 de-~gosh;~~ 2017, el 
Conc;:esionario presentó ante el lnstitut\)\ un ·escrito, en alcance al . referido en el 
antei::ed~nte XIII mediante el cual presenta diversa información a fin de dar 
cumpli~i')lnto <JI requerimiento precisado en el antecedente XII, al que la oficialía de 
partes asignó él número de folio o:\8909; 1 

"- 1 1 

Opinión de la UCE.- El 09 de agosto de 2017, mediante 'oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/049/2017, la UCE remitió a• la UMC,l\ la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurr~;icia corre~ondiente a la Solicit~d de Cambio de Identidad, 
y j. '·. •, 

XVI. Listado de Canales Virtuales.- El 31 dEl agosto de 2017, se publicó en el sitio electrónico 
·l:Jel Instituto la actualización del Listado re Canales Virtuales asignados por la UMCA, de 
acuerdo con el cual se corrobora la asignación a1 Concesionario del canal virtual 5.1 
para la estación objeto de esta Resolución. \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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INSTITUm FEDER!jCbE 
TELECOMUNICACIONES 

\ CONSIDERA~DO 
Primero.- Competencia del-Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto 
y qé'c:imo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica·y pat,rimonio prop)bs, que tiene por¡ 
objeto el desarrollo ~ficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión 1del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectr6 radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios\ de radiodifusión -Y~ 
tel'36omunicaciones, así como del acceso a infraestructura_. activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículbs.60. y 7ó. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la _autoridad en materia de competercia económica de los sectores de 
radi'idifusión y telecomuhicaciones, . por lo que entre otros aspectos, regul~rá de forma 
asimétrica· a los participantes en estos mercados con el objeto eje eliminar eficazmente las 
barreras a la\competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cob~rtura 
geográfica. \ ·. · 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicáciones y Radi;;difusión (Ley), 
establece que el Instituto 6torgará autcíriZaciones para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios'~e lo solieiten, conforme a los princ;ipios de c;ompetencia y calidad, 

' garantizando el derecho c¡iila información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y refgional qe frecuencias. "' 

-- ' - ( / 
De conformidad ,con lo establecido por ips drtítulos 15, fracción XVII y 17, fracción I, de la Ley, \ 
correspande al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acc~so a\la multiprogramac(~'m a 
los concesionarios que lo soliciten. • \ . 

' ' 

Ahora bien, conforme al artíc~lo 37 del Estatuto Orgánico, corrksponden briginariqmente a la 
UMCA las atr¡buciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 
por ende, cot!fesponde a ésta en término~ del artículo 40, fracción )\_IX, del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluqr'las solicitudes de acceso a la. multiprogramC\ción de los concesionarios 
y perrríisionarios de radiodifusión y someter a consideració~ del Pleno el proyecto de resolución 

. correspondiente. ,., -, 

De la mism~ forma, el artíct1lo 16 de los Lineamientos esta~le~e que en caso de que se desee 
cambiar 1,a identidad de un banal de programación en multiprogramación deberán acredita,rse 
nuevamente todos l()s requisitos especificados en los Lineamientos, para lo cual se seguirá .el_ 
mismo procedimiento establecido para la autÓrización originaria. 

1 1 

\ Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión ·re las telecomunicaciones Y' la .[adiodifusión, así como la facultdd de a\jtorizpr el 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo d_e gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado.para resolver la Solicitud de.Cambio de Identidad. , 

Segundo,- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Cambio ~e ldentidab. La 
multiprogramación es-la distribución de más d~ un canal dep!ogramación en el mismo canal 

"' ' 1 1 ' \ 
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de transmisión. Esto rept:fsenta 16 posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos 
programáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, sitLJación que contribuye a ( 
la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiehcias, de concesionarios 
de rado~ifusión, programadores y productores de contenidos. 1 \ 

• ! . 1 . -
El Titulo Quinto. Capítulo IX, Sección 11. de la Ley, relativo a la multipro~ramación, prevé lqs reglas 
genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que ¡SOiiciten el acceso a la 
multiprogramación. \ / 

I 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señ~lan: \ 

\ 

\ 

¡ 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a lo~ concesionarios que lo soliciten, conforme a ps 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la ):;oncentración nacional y 
regiÓnal de frecuf;ncias, incluyendo en su caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bafr:}los siguientes criterios: 

1 
l. 

//. 

111. 

IV. 

) 1 \ 

Los concesionario!; solicitarán el número 
multiprogrdmación que quieran transmitir \y la 

. proponen pata dicha transmisión; 

de canales 
ca/ida!) técnica 

1 .- - - ___ \ 

Tratándose de c?ncesionarios que ¡ pertenezcan a un agente 
económic°' deciarado como preponderante o con poder sustanciai el 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 
al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta. 
inciuidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesiondrios 
rue se radiodifunden en)a región de cobertura; 

/ 
El Instituto expedirá lineamientos para la aphcación del -presente 
artículis,i. así ccpmo para efpago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 1 l ( 
Cuando el Instituto lleve a cabo el óforgamiento de ;nuevas 
concesiones, en todo ~aso contemplará en el objeto de las mismas la 
autorización para transmitir multiprogramación en térmi0os del presente 
artículo, y ¡ . · 

1"' 
V. ¡ En ningún caso se al!torizará que los concesionahos utilicen el espectro 

_radioeléctrico para prestq_r servicios d_e tele(isión o audio restringi1os." \ 

( "Artículq 160. Por cada(cahal b9jo el esquéma de multiprogramación, los 
concesi6narios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: __ \ / 

l. El canq! de transmisión que será1utilizado; 

( 1 Considerando-Cuarto del_Acuerdo por el que el P!eno del lnstltJJtn_Federal de Telecomunicaciones emite !os "Lineclmientos <¡;enerales 
para el Acceso a !a Multiprogramaclónw, aprobado en lo general en su X Sesión Extraordlnori~, celebradq el 9 d_e_f_(;lbíero de 2015, a 
través del Acuerdo P/IFf/EXT/090215/44. \ \ 
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//. 

111. 

La identidad,del canal de programación; 

El número de horas de programqción que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidda con las disposiciones que emita el Instituto;. 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 
,1) 

En el caso de televisión, la calidad de '(ideo y 'e¡ estándar de compresión 
de video utilizado para las transniisiorles, y 

' > ' 
VI. "Si se trata de un canal de prograf,ación cuyo contt:lnido sea el mismo -

de algún canal radiodifundido en la misma zona dé cober\ura pero 
¡ ( ofre. cido con un: retraso en las trqns~ones. " ¡ 

-- \ \ \ \ 

Los Urieamientos,' de conformidad con su artículo 1, tienen por objeto regular la autori,zación 
para el acceso a la multiprogramación, las caracte'rí~tjcas de operación téénica, así como sus 
condiciones integrales de funcionamie~to conforme a los principios de competencia y calidad • 
técnica, garantizando el d~recho a la infonnaci~n y atendiendo de manera pprticular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. ) ' 

En conj:ordancia con lo anteriol, las soliciJ:¡Jdes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación, qeben/ observar las condiciones señaladas por 11os artículos 3 y 4 de los 

', Lineqmientos respectó de la operación técnica de\ las estaciones de radiodifusión y los principios 
( de i) éompetencia, ii) calidad téc;n)ca y iii) derecho a la infortnación. \. \ 

En e,;p~ífico, el Cl¡tículo ? d~ los Lineamientos señala qu~ los concesionarios de radiodifu.sió~ 
que deseen /obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar acceso a terceros, deberán solicitarlG> al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo 
siguiente: 
\ 

1. El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; I ) ,-

11. Núméro de ~anales d¡ program~ción e~~~ultiprogramación que se deseen dis~ibuir'. . 
especificando si éstbs serán progrqmados por el propi9 concesionarici de radiodifusión o 

111. 

si pretenderá brinda( acceso a ellos a un tercero; ' 

Calidad técnica de trah~tnisión de cada canal de programación, tales como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HD1V o SD1V; 

'---
IV. Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye-lo siguiente: 

a. Nombr.\? con que se id{'/tificará; 
1 ' 

b. Logotipo, y 
, __ __,, 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 

'\.__, ' ( 

------
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V. \ El número de horas de programación que transmita¿on una tecno\16¡gía irnovadora;fül 
cor¡no la televisión móvil; ' 1 . \ 

VI\ 
( 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cadd canal de programación solicitado; 

' 
VII. 

VIII. 

Cantidád de tiempo que se pret<j>nde n;iantener la misma identidad del canal de 
programación, y ! \ ' _ ~ 

( ·-. \ ) 

Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún cand de programáción en la misma_zona de copertura pero ofrecido 

( con un retraso en las transmisiones. · . _ ( 

Por su parte, el ~árrafo segundo del artículo 16 ~e los Lineamientos indica que en baso deque 
se desee cambiar la identic;Jad de un canal de programación en multiprogramación deberár 
acreditarse nuevamente tl(>dos los requisitos especificados en los Lineamientos, para lo cual se 
seguirá el misn;o procedimi0nto establecido para la 9utoriz9ci&J1 originaria. \ 

,- / " 

Tercero.- Análisis de 19 Solicitud de Cambio de Identidad. Una vez analizada la Soli9itud de 
Cambio de Identidad, tomando en cuenta el contenido de la opinión de lª UCE y el análisis 
realizado por la UMCA, este Pleno considera qLJe el Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9, en relación con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
16 de loslineamientos, a saber: ) \ 

l. Artículb 9 de los Un~9mientos 
' -- 1 ) / ',; 

a) Fracción 1, canal de ,transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario señala en -la S_ólicitud de Cambio. de Identidad que utiliza el canal de 

1 transmisión de radiodifusión 27 (548,554/MHz) para acceder .6 19 multiprogramación a 
través de los canales virtua\e\ 5. l y 5.2. 

b) Fracción 11, número de canales de programación en mu~lprogramación que se desea\) 
distribuir.- El Cory;;esionario indica en la __ S91icitud de Cambio c;Je ldent(dad referida en el 
an\ecedente ¡IX, que el número d~ canales de programación que trqnsmite en 
multiprodram6ción actualmente es 2, los cuales corresponden a 1ds canales de 
programación •"Canal 5" y "SUR~STE N", en relación con los canales virtuales 5. l y 5.2, 
respectivamente, y que el objeto de la presente solicitud es únicamente rEjspecto del 
canal de programación "SURESTE N'', el cual cambiará su denomin9ción po~ "Gala N". J 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 
' 

mi representada ~retende cambiar fa programacjóh que se --
transmite en el canal secundario 27.2, a fin de transmitir fa 
programación de fa kstación televisara XEQ-TOT Cpnaf 22 de fa ciudad'
de México en vez del canal de programación SURESTE TV ... " 

// 

Asimismo, de acuerdo con el antecedente XIII pr7cisó que: 
\ - -
\ 1 

-\ 
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.e) 

" ... ~s-debido a cuestiones comerciales, todb vez bue eh la actualidad 
en esr;i plaza no se radiodifunde la programáciéin denominada Gala 
7V " - ) " - ---

\ 1 i / ---- -----

Adicionalmente, el <\;:onc~sionario mCÍnifiesta que estos ¡conal("S serán programados por 
él mismo, sin brindar accesq a un tercero. / \ 

(,' 1 

En ese sentido, del análisis rec¡lizado a la documentación presentada, se desprende que 
la programación dél canal ')'Gala N" se compone primordialmente de prograpias del 
género de mercadeo y revista, así co;Jm películas, telenovelas, talk shows, entre otros; 
los cuales va11 dirigidos en sú mayoría a personas mayores de 13 años de edad. - \ 
De conformidad con lo anterior, lo oferta program'ática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a través del canal vi1ual 5.2, podría tener come¡ efecto abonar a la 
diversidad, ya que constituirá Gn canal con contenido nuevo en la localidad de 

1 1 ' 

· referencia. 

\ ' --- \ 1 
Fracción 111; calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relación a la calidad 
técnico_ de los canales de programación (calidad de video HDlv o SDN, tasa de 
transferencia y estándar de compresión), informa lo siguiente: / 

Canal o 

GalaTV 

HD 

srS 
/ 

12.0 

6.0 \ 

MPEG-2 
~ 

\ 

Asimismo,_ de 16 información analizadb\e desprende que no hay un cambio en la calidad -1 
técniéd de los canales, respecto de las carqcterísticas con las que operan, de acuerdo 
con la Autorización de Acceso a la Multiprogramación indicada ep el antecedente VIII. 

r -

d) Fracción IV, identidad del canal de programación,- E~Concesionario, a través de la 
información y documentación señalad9 en los antecedentes ~rferidos, indica la 
identidad _de los cana(es de programación, a saber: 

5.1 Canal5 

1 5.2 GalaTV 

! 

( 

/ 
\ ( 

Página 7 dé 11 

/ 

\ 
\ 



\ 

/ 

1\ 
\ 

1 

( 

) 1 ( •. . 
' \ ! ~ 

,lj-simismo, e(Concesionario ha proporcionado las t;iarras -programáticas que pretend7 
incluir en los canales de programación e indica•la duración y periodicidad de cada 
componente. --- ! 

1 - \ 

e) Fracción V, hdrqs de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis realizado 
a las manifestaciones y la documentaci<'>n presentada por el Co~cesionario, no se 
desp\ende

1 
que a través del acceso a la multiprogramación, realice transmisiones con 

. tecnologías innovadoras. 
I 

f) Fracción VI, fecha de Inicio d.e transmisiones.- El Concesionario -manifi~sta en el escriYo 
¡señalado en el antecedente IX de,la presente Resolución qlie el canal de programación 
"Canal 5" ya inició transmisione's, y el canal de programación "Gala N'[' iniciará 
tran~misiqnes-60 día~ naturales posteriores a la no\ificación de la autorización. 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mant~~rá Ja identida;~-EI Concesiona~io 
indica quf> mantendrá la misma ide~tidad en sus canales de programación de manera 
indefinidá: \ \ 1 \ 

( --- - ,- \ \ 

h)/Fracción VIII, canal de programqción ofrecido con retr9so en las transmi~iones.~ El 
Concesionario ind¡ca que ho se distribuye contenido de algún canal de-·proglamación 
con retraso en k:is transmisiones. ) ( 

11. Opinló~ u:E ( 
' 1 

La UCE, a través del oficio JFT/226)UCE/DG-COEC~049/20l 7 de. 08 de agosto de 2017, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Cambio de. Identidad, precisando lo si9uiente: 

" - 1 .---

· · · . \ 
4. CONCLUSIQNES EN MATERIA DE COMPETENCIA 

1 \' 
La 'autorizaciÓh- de la solicitud de mérito no implica una mayor 
acumulación de espectro rpdioeléctricc/( sino solo implica la 
modificación de los canales de programación en multiprogramación 
disponibles en la zona de cobertura de la estación con distintivo de 
llamada XHCOV-TDT, Canal 27, lo cual favorece un mejor 

1
1 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, al realizar e':6nálisis de ~oncentra~ión de frecuencias(. . .) \_ 
en la Zona de Co~ertura, ( .. .), se encontró lo siguiente:· 1 
... \ 1 
• 

( 

En la Zona de Cobertura, Grupo Televisa tiene unq participación "-
de 40% en el número de frecuencias i;;omerciales del Espectro ) 
Radioeléctrico para televisión radi(?,difundida . . . \ ¡ 

En adición a lo anterior, el Pleno de este lnstit'uto autorizó el acceso 
a la multiprogramación en ( .. .) estaciones pertenecientes a un 
participante distinto al Solicitante, por lo que e{¡ porcentaje de 
concentración actual es de 33%. / 

/ 

I 
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• Si el lnstifuto autoriza el cambio de identidad del cgopl solicitadó 
en la émisc¡ra con distintivo de llamada XHCOV-TDT, el porcentaje 
de conce11tración de canales de programación se mantendría .én 
el 33%. 

5. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

~o se afectbn las co~qiciones de co~petencia y libre concurrencia 
en la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz, o a nivel nacionaf como 
resultado de la autorización para cambiar la programación e 
identidad en el canal 27.2 transmitid9 en multiprogramación a t\avés 
de la estación con distintivo de llamada X/:{COV-TDT, Canal 27. 

1 -
' 1 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIQNES 

\ 

' 1 l / 
Consecuentemente, con la opinf,ón veftida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocu¡:ia. 

~r todo lo anterior, se\ considera lo siguiente: l r· . 

1 . El Concesionar¡o ateríiÍió ~ntuafrnente c;adá uno de
0 

los requisitos establecidos en los 
Lineamientos, y / ·. 

' / 1 - \ 
2. La Solicitud atienae el principio de competeqda previsto en los Lineamientos. 

! 

.. En ese te?or de ideas, resultj:i procedente autorizar al Concesionario el cambio de identidad 
/ solicitado, de conformidad con las características particulares contenidas en la siguiente tdbla: 

___ / - "~ ', \ 

( 

·1'_ 
1 ' 

5.1 
( 

Canal 5\ · \ !!) HD MPEG-2 12.0 

) 

/ 

! 

I 



/ 

\ 

( 
/ 

'\ \, 

Conforme a lo expuesto y J:on fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la 1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción I, 158; 160 y 162 de 16 Ley Federal de 

\ Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3El;fracción'i, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, párrafo segundo dé-los Lineamientos 
Generales para el Accpso a la Multiprogra!flación; y LA fracción 1 y 6, fracciones 1 y X.XXVIII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federbl de Telecomunicaciones, este órgano autónomó emite los 
siguientes: j ( j 

RESOLUTIVOS/ . 

( . ' 1 ) / ) 
PRIMERO.- Se autoriza a Radiotelevisora de MéxicQ Norte, S.A de C.V., concesionario del cana( 
27 (548-554 MHZ), a través de la estación con distintivo de llamada XHCOV-TDT en 
Coatzacoalcos, en el estado deVeracruz, el cambip de identidad de) canal de programación 
"SURESTE TV", para ahora transmitir 

1
el canal de programación "Gala TV", en el canal virtual 5.2, 

generado por el propio soyititante, en los términos señalados en el Considerando Tercero de la·--
presente Resofución. _ · ( 

) / 
' I ' \ 

SEGUNDO.- Se _instruye a la Unidad c:le ty1edios ~ C~ntenidos AudiovisualE?s b notificar 
personalmente a Radiotelevi'sora de México Norte, SAi de C.V., la presente Resolución. 

' 
TERCERO.- Radiotelevisora (\le México Nort5'>S.jl,. de C.V., deberá iniciar transmisiones dfl canal 
de programación "Gala TV", ,a través del canal virtual 5.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días \ 
naturales contad<;>s a partir del siguiente en que surta efectos la ~otifi<;:ación que de la pres\,nte 
Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del plazo de 5 (cinco) 

I 

días hábiles posteriores a su realización. Copcluidos dichos plazos sin que se hubiera dado 
cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual 

\ se tendrá que solicitar una nuev9 aut(rización. 

\ 1 1 \ 
"-CUARTO.- Radiotelevisora de México Norte, S.A. de e.y., deberá dar aviso p las audiencias sobre 

el cambio de identidad del canal a través de.5u programación al menos 5 ocasio_n5JS diariqs en 
horarios de mayor audiencia durante los 15 (quince) días previos al cambio de canal de 

· programación, ello en términos del párrafo tercero del artículo 16 de los Lineamientos. 
( ', /' 

( 
QUINTO.- L,6 presta'<s;ión del servicio en los canáles de programadón "Ca~al 5"-y "Gala TV" y la 
operación técnica de f¡stos, estará sujeta a las disppsiciones legales y admin(strativas aplicables 

\ 

en materia de radiodifusión, en lo general, y de n:ultiprogramación en particular. /\ 
f\ 

', 
SEXTO.- Se instruye a la Unidad, de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancias de1notilicación, a la Dirección General Adjunta del Registro 
Público _de Telecomunicaciones, para efect9s de su debida inscripción en él Registro P~blico de 
Concesiones. 1 

.. /"' 
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TELECOMUNICACIONES 

I 

/ 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento d<il la Dirección General eje Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los 
efectos legales conducentes. 

.. \ 

I 
' 

. \ 
Mario Germán Fro 9w Rangel 

Comisionado 
\ 

Javier J árez ojica 
Co'í'/isionado 

! ( \ 

! 1 

\ 
I 

/ 

\~ 

\ 
( 

\ \ 

/ 
/ 

( 

Mm~a EO 10>=~ 
Com~ionada 

g:z~~ 
Ad9lfo Cuevas Teja 

to misionado 

r,o Robles Rovalo 
/Comisionado 

la presente Resolución fue aprobad;por,el Pleno del Instituto Federa1·~e Te!ec}municaciones en su XXXVI Sesión Ürdinaria celebrada el \ 
6 de septiembre de 2017, por mayoría devotos de !os <fomisionados Gabriel OsWaldo Contreras Saldívar; Moría Elena Esfavillo Flores, quien 
manifiesta voto concurrente; Mario Germán Fromow ·Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juár~z Mojica y Arturo Robles Rova!o; y con e! 
voto en contra de la Comlsl~nodo Adriana Sofía Labard!nl Jnzupzo: con fundamento en los pé¡Írofos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo 
primero, del ortícufb 28 qe1 la Const!tuclón Político de los ,Estados Unidos Mexicanos; ortfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicacione~ y ~6d!odlfuslón; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 0{9ánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060917 /535. ) 

) 
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